
República de Colombia 
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JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite 
Acción de Tutela 
Rad. 2022-00599 

 
Como quiera que el (a) señor (a) ANA MARÍA PALACIOS ABAD, en su 

propio nombre y representación, presenta acción de tutela en contra de la(s) 
entidad(es) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales 
consagrados en la C.N. 

 
De conformidad con el art. 5º del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado  
 
RESUELVE:  
  
PRIMERO.-  ADMITIR la acción de tutela que presenta el(a) señor(a) ANA 

MARÍA PALACIOS ABAD, en su propio nombre y en contra de la(s) entidad(es) 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO.- NOTIFICAR Y OTORGAR a la(s) entidad(es) accionada(s) un 
término perentorio de 48 horas para que conteste(n) la acción y aporte las pruebas 
que pretenda hacer valer, e informen los motivos por los cuáles no han dado 
respuesta a la solicitud realizada por el accionante el 15 de julio de 2022 con el 
número de radicación 2022_9720404. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESELE al(a) tutelante la admisión de esta acción por 

el medio más expedito y téngase como pruebas las aportadas con el escrito de la 
tutela. 

 
CUARTO.- ADVIÉRTASE a todos los intervinientes que los informes se 

consideran rendidos bajo la gravedad del juramento, según lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

                                                              
CÚMPLASE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
P 
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